
 
 

PROPOSICIÓN SUSTITUTIVA  

 

Sustitúyase el artículo 12 del Proyecto de Ley 311 de 2024 Senado – 166 de 
2023 Cámara acumulado con los Proyectos No. 192 de 2023 Cámara y No. 
256 de 2023 Cámara, “Por medio del cual se modifica parcialmente normas 
laborales y se adopta una reforma laboral para el trabajo decente y digno 
en Colombia” 

ARTÍCULO 12°. Jornada Máxima Legal. Modifíquese el artículo 161 del 
Código Sustantivo del Trabajo, modificado por la Ley 2101 de 2021, el cual 
quedará así: 

“ARTÍCULO 161. DURACIÓN. La duración máxima de la jornada ordinaria 
de trabajo es de ocho (8) horas al día, sin perjuicio de lo establecido en el 
artículo 3° de la Ley 2101 de 2021 sobre la aplicación gradual, y una jornada 
máxima de cuarenta y dos (42) horas a la semana. La jornada máxima 
semanal podrá ser distribuida, de común acuerdo, entre empleador y 
trabajador(a), de cuatro (4) a seis (6) días a la semana, garantizando 
siempre el día de descanso y sin afectar el salario. 
  
El número de horas de trabajo diario podrá distribuirse de manera variable. 
Si en el horario pactado el trabajador o trabajadora debe laborar en 
jornada nocturna, tendrá derecho al pago de recargo nocturno. 
  
Se establecen las siguientes excepciones: 
  
a)         El empleador y el trabajador o la trabajadora podrán acordar 
que la jornada semanal de cuarenta y dos (42) horas se realice mediante 
jornadas diarias flexibles de trabajo, distribuidas en máximo seis días a la 
semana con un día de descanso obligatorio, que podrá coincidir con el día 
domingo. 
  
b)         Así, el número de horas de trabajo diario podrá distribuirse de 
manera variable durante la respectiva semana, teniendo como mínimo 
cuatro (4) horas continuas y máximo hasta nueve (9) horas diarias sin lugar 
a ningún recargo por trabajo suplementario, cuando el número de horas de 
trabajo no exceda el promedio de cuarenta y dos (42) horas semanales 
dentro de la Jornada Ordinaria. De conformidad con el artículo 160 del 
Código Sustantivo del Trabajo. 
  

c)          En las labores que sean especialmente insalubres o peligrosas, 
el Gobierno puede ordenar la reducción de la jornada de trabajo de 
acuerdo con dictámenes al respecto. 

  
d)         La duración máxima de la jornada laboral de los menores de 
edad autorizados para trabajar, se sujetará a las siguientes reglas: 
  
1.          Los menores de edad entre los 15 y los 17 años, solo podrán 
trabajar en jornada diurna máxima de seis (6) horas diarias y treinta (30) 
horas a la semana. 



 
  
2.          Los menores de edad, mayores de diecisiete (17) años, solo 
podrán trabajar en una jornada máxima de ocho (8) horas diarias y 
cuarenta (40) horas a la semana. 
  
e)         El empleador y el trabajador o la trabajadora pueden acordar, 
temporal o indefinidamente, la organización de turnos de trabajo 
sucesivos, que permitan operar a la empresa o secciones de esta, sin 
solución de continuidad durante todos los días de la semana, siempre y 
cuando el respectivo turno no exceda de seis (6) horas al día y treinta y seis 
(36) a la semana. 
  
En este caso no habrá lugar a recargo nocturno ni al previsto para el 
trabajo dominical o festivo, pero el trabajador devengará el salario 
correspondiente a la jornada ordinaria de trabajo, respetando siempre el 
mínimo legal o convencional y tendrá derecho a un día de descanso 
remunerado. 
  
f) Jornada Ordinaria de Trabajo en cuatro (4) días a la semana. Puede 
repartirse la jornada máxima legal u ordinaria semanal ampliando la 
jornada diaria, a solicitud del trabajador y por acuerdo entre las partes y 
con el fin exclusivo de que dicha jornada sólo se desarrolle en cuatro días 
a la semana y al empleado le queden tres (3) días de descanso. En este 
caso la Jornada Ordinaria Máxima será de diez horas y media (10.5) 
diarias. Esta ampliación no constituye tiempo suplementario o de horas 
extras, el trabajo por fuera de los días y horarios pactados en esta 
modalidad se considerará tiempo suplementario u horas extra. 
   
Parágrafo 1°. El empleador no podrá, aún con el consentimiento del 
trabajador o trabajadora, contratarla para la ejecución de dos turnos en el 
mismo día, salvo en labores de supervisión, dirección, confianza o manejo. 
  
Parágrafo 2°. Los empleadores y las Cajas de Compensación podrán 
facilitar, promover y gestionar una jornada semestral en la que sus 
empleados puedan compartir con su familia en un espacio suministrado por 
aquellas.  
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